
Jueves 21 de Enero. Año 1875. 

ADVERTENCIA or iC IAL . 

U$ leyes- órdenes y anuncios que hayan «tn ¡oscilarse en 
los BoLr.T¡>f-s oFjriAtKS se han tío mandar al Jefe Político 

«nr divo conducto &e pasarán á los Editores do respecto o, Y 0 1  V L *  R  

los mencionados periódicos. 
(¡Wat urden de 6 de Abril de IS39.) 

Se publica t o d o * los «lia*», excepto IOM domlngon. 

PRECIOS I>E SUSCRICIO*.—Kn esta capital, llevado ¡i domicilio, 10 Ufa mensuales antici
pados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 111 |»or uu año.—Se 
admiten susericiones en Madrid, en la Ailministrai-ion del BOLD-IR, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente p«r medio de enría á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <|ue 
6eau á instancia de parte no pobre, M insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran dot reales por cada linea de inserción. 

MINISTEKH» DE LA GOBERNACIÓN. 

1%1 RKV, y en su nombro ol Ministerio-
Regencia del Reino, 

Ha acordado nombrar para la vacante 
de Diputado que existe en la Diputación 
provincial de Madrid á D. Domingo Acha-
valj Marqués de Peñaflorida. 

Madrid diez y nueve de Ij^iero de mil 
ochocientos setenta y cinco.=E1 Presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.=151 Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo. 

Adiuiíiislracion Provincial. 
Gobierno civil. 

Secretarla—Negociado 6.*—Núm. 580. 

Con objeto de poder entregar á Don 
Francisco Pérez Vila, 1). Claro Justo 
Fernandez y Doña* Carmen Blanco un 
documento de su pertenencia, 6 ignorán
dose su paradero, se avisa por el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia para que se 
sirvan pasar á recogerlo en este Gobierno 
de provincia y Negociado que se indica 
todos los dias no festivos, de una á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 19 de Enero d i 1*75.=E1 
Gobernador, El Duque de Sesto. 

Diputación provincial. 

Sesión de 22 de Diciembre de 1874. 

1'RKSIURNCIA I)KL SU. QKOlZAllD. 

Señores que asistieron: 

Casuso.— Collado.-* Escobar.— Fio-
Ten. — Fontagud. — Guerrero Brea. — 
Lois.—Martin Argenta.—Martin Murga.— 
Martínez Escolar.—Martínez Luna.—Ua-
m<>s Prieto.—Retortillo. — Roy.—Rodri-

Hermúa.— Rovira.— Sánchez L I I -
I*7-—Sornalo.—Snarez (Jarcia.—Torres 

Mendoza. —Conde de la Romera.— 
% Presidente 
• Abie rt a la sesión á las tres de la tar
de, so leyó ol acia de la anterior. 

ludida la palabra por 6l "3r. Ramos 
r i " t , ) , manifestó que no era para poner 

e i 1 'luda los hechos tales como se referían 

j - ' n í ?l aeta; pero le cumplía decir que si 
•WO era cierto quo cuando se levantó la 

sesión no había dentro del salón número 
suficiente de Diputados, también lo era 
que en el edificio había 24 ó 26 Sres. Di
putados, que podia nombrar. algunos 
ocupadosen asuntos del servicio déla pro
vincia, y deseaba sólo hacerlo presente 
para que constase. 

Contestó el Sr. Presidente que, en 
efecto, cuando el Sr. Retortillo pidió so 
contase ni número de Diputados, algunos 
se hallaban fuera del salón aunque den
tro del edificio, y llamó para que acudie
ran al salón de sesiones; pero cuando se 
contaron nohabia número suficiente para 
deliberar. 

Acto seguido el Sr. Secretario pre
guntó si se aprobaba el acta, y se pidió 
la votación nominal, que dio el resultado 
siguiento: 

Señores que dijeron si. 

Casuso.— Collado.— Escobar.— Flo
ren. — Fontagud. — Guerrero Brea. — 
Lois. — Martin Argenta. — Martin Mur
ga.— Martínez Escolar. — Martiuez Lu
na.—Ramos Prieto.—Retortillo.—Rey.— 
Rodríguez Hermúa. — Rovira.—Sánchez 
López.—Somalo.—Suarcz García.—Tor
res de Mendoza. — Conde de la Romera, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

Total. 22. 
Resultando no haber suficiente uú-

mero de Sres. Diputados para deliberar, 
se levantó la sesión.=E1 Presidente, Ale
jandro Groizard.=El Diputado Secreta
rio, Conde de la Romera. 

Por acuerdo de la Excina. Diputación 
provincial de Madrid se saca ;i pública 
licitación el derribo, deseseomhrado y 
aprovechamiento de materiales de la par
te vieja del Hospital provincial (antes 
General), sito en la calle de Atocha, nú
mero 106. determinada en el plano que 
está do manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. 

El acto «le la subasta tendrá Jugar á 
los ¡ÍO dias de publicado este anuncio en 
la Gaceta oficial, ante la Exorna. Dipu
tación provincial.en su casa Palacio, pla
za de Santiago, núm. 2, y con arreglo á 
las leyes vigentes sobre contratación de 
servicios públicos y al pligo do condicio
nes que se halla de manifiesto en la cita
da Secretaria do la misma todos los dias 
no festivos hasta el de la subasta, de doce 
á cinco de la tarde. 

Madrid 20 de Eimro de 1875.=E1 Di
putado Secretario, Eduardo Pelletan.= 
El Diputado Secretario, .Jos/- de Fontagud 
(i argollo. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N., vecino de , que ha
bita calle de...... enterado del anuncio 
publicado en los periódicos oficiales, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para el derribo de las antiguas construc
ciones deí Hospital provincial, se com
promete á ejecutar dicho derribo y la 
extracción de materiales y escombros, 
con sujeción al pliego de condiciones, 
abonando á la Excma. «Diputación pro
vincial la cantidad de (Aquí la can
tidad en letra.) 

(Fecha y firma.) • 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Papel especial de maltas.—Circular. 

Hallándose en descubierto varios 
Ayuntamientos de osta provincia del in
greso en la Caja de esta Administración 
del 10 por 100 por valor del papel espe
cial de multas facilitado á los mismos en 
concepto de arbitrios municipales por 
virtud de la ley de 23 de Febrero de 1870, 
he acordado ponerlo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes por medio de la pre-
seute circular á fin de que los que se ha
llen en este caso se sirvan rendir en el 
improrogable plazo de 15 dias cuenta 
detallada del papel (pie hayan recibido 
e" ingresar en la Caja do esta Adminis
tración económica el 10 por 100 del pa
pel de quo queda hecho mérito: debiendo 
advertirse que la misma hará uso de los 
medios coercitivos de que pueda dispo
ner contra los Ayuntamientos que no sa
tisfagan dicho descubierto en el referido 
plazo. 

Madrid 20 de Enero de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Recaudación.—Contribuciones.—Tercer 
trimestre de 1874-75. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo A lo que determina 
el art. lo" de la instrucción de 'i de Di
ciembre ile 1800. se anuncia á los contri
buyente.; de los pueblos do esta provincia 
qtte el dia 1.° do Febrero próximo se dará 
principio á la cobranza de todas las con
tribuciones correspondientes al tercer 
trimestre del actual año económico por 
los Delegados subalternos y demás 
Agentes-cobradores que sirven á las or
den-., dé La Delegación del Banco de Es
paña, cuyos nombres se expresan al pie* 
do esta circular en relación separada con 

la designación do los partidos judiciales 
á que respectivamente pertenecen, como 
medio de que dichos contribuyentes se
pan á quiénes pueden hacer legítima
mente los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber mío, 
es consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más rígida de las disposiciones 
legislativas, y de (pie procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie
nen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas; no dudando que los mis
mos, comprendiendo el ineludible deber 
de facilitar al Tesoro sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio per
juicio á las .imposiciones de recargos y 
demás procedimientos ejecutivos que con-
t a los que res litaren morosos ordena la 
instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este anuncio y de los 
edictos que con cinco dias de anticipación 
han de fijarse en los pueblos irremisible
mente por los Agentes de la recaudación 
antes de dar principio á ella, tienen tiem
po suficiente para reunir los fondos nece
sarios coii el objeto de satisfacer sus 
respectivas cuotas sin recargos de ningu
na clase. 

Esta Administración espera hoy más 
quo nunca del patriotismo y lealtad que 
distinguen á los Ayuntamientos y á todos 
los contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia que, teniendo en consideración 
los grandes sacrificios quo la patria tiene 
ol deber de realizar para la defensa y el 
restablecimiento de la paz pública, se 
apresurarán los primeros á influir para 
que los segundos satisfagan tanto las 
cuotas del corriente trimestre, como los 
dimitos que muchos atiendan todavía por 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito de 175 millones de pesetas, á fin do 
que el Tesoro pueda hacer fronte á las 
apremiantes atenciones quo sobro el 
pesan. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose do los deberes que les impo
nen las leyes, incurren en gravísima res
ponsabilidad opouiendo resistencias ilcgí— 
timas tanto para el pago do las cuotas' 
corrientes, como para hacer efectivos los 

débitos atrasados que adeudan á la Ha
cienda, de aquí que cnearg 10 nuevamen
te á los Alcaldes, qu • roogttQ á los Jueces 
municipales, que suplique a los Sres. Jue
ces de primera instancia y á l o s Registra
dores de la Propio la 1. que solicite de los 
Jefos de puesto d individuos do la Guardia 
civil que presteu rospoetivauíouto á todos 
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los Agentes de la recaudación de los im
puestos los auxilios más activos, enérgicos 
y eficaces, siempre que se hallen en ar
monía con la ley de 19 de Julio de 1869, 
la instrucción de 3 de Diciembre del mis
mo año, lo mismo que con las órdenes 
dictadas por los Ministerios do Gracia y 
Justicia y Hacienda en 8 y 17 de Oc
tubre de 1870, que ha reproducido esta 
Administración en los BOI.KTINKS OFICÍA

LES do '21 y 26 de Agosto do 1873; de
biendo atenerse los Jefes do puesto é in
dividuos de la Guardia civil á las órdenes 
de 11 de Mayo de 1872 y de 14 de Agos
to de 1874 dictadas igualmente por el 
Ministerio de la Guerra. 

Finalmente, se encarga á los Agentes 
de la cobranza que de cualquiera resis
tencia c,,n ([\ie tropezasen para el desem
peño de su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho ;í la Delega
ción del Banco de Kspaña, de cuyas ór
denes dependen, á fin de que esta Admi
nistración pueda adoptar las resoluciones 
que Cada caso reclame; previniéndolos 
además que todos los recargos que exi
jan han de consignarlos al dorso del re
cibo talonario, estampando el pueblo, la 
fecha, el mes y el año. poniendo su firma. 

Madrid 20 de Km-ro de 1875.=KI Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sanche/. Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

| D. Emilio Marticorena. 

Colmenar. — 1 .* Sección, 

Colmenar.-2.' Sección. 

Getafe 

Naval carnero. 

San Martin de Valdciglcsias. 

Torrelaguna. 

D. Pablo Zavaleti, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

D. Eladio Moreno. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nicmor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. 

D. Quintín Sánchez. 
Manuel Villachcnous. 
Marcelino Maroto. 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

D. Ángel Blasco. 
Baltasar Gorr.ez. 
Francisco Eemcnia. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María Saldias de Lujan. 

D. Rafael Salgado. 
K Gregorio Antón. 

Francisco de Paula Escalante. 
Raimundo Rodríguez. 

D. Juan José Gracia. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bcrmcj >. 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

D. .Tuan Pérez Villamar. 
Manuel Velasco ¿ Hirucla. 
Pedro López Pérez. 
Eduardo Almuzara y Roca. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
José Peiíano. 
José María Lobo. 
Pedro Martin. 

Ignorándose el paradero de D. Luis 
de Mena, empleado que fué da la A d m i 
nistración de Hacienda pública de Zara
goza en 1859, so lo cita por el presentí' ;i 
fin de que en el término de ocho dias se 
sirva personarse en esta Administración, 
Negociado de Alcances, para entorarle de 
nn asunto que le concierne. 

Madrid 19 de Enero da 1875.=E1 Jefe 
económico. Gabriel Sánchez Alarcon. 

Administración Central. 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la Go
bernación, fecha 29 del mes de Diciembre 
último, se dispuso la adquisición de 10.000 

cilindros do zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino á las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Dirección general saca á pública li
citación el suministro del expresado ma
terial. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
pila Callaud cen destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

1.a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin-

I cipal del edificio de dichas oficinas, calle 

de Carretas, núm. 10. el .lia ."> de Febre
ro prÓXÍniO, á la una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar erí el almacén 
de la Dirección general de Correos y T e 
légrafos los 10.000 cilindros de zinc, l ami 
na l o s iguales en un todo al modelo pro-
sentado por la citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
cumento adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 ciliudros 
de zinc, laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de lanías pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como limite 
ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4. a El remate no producirá obliga
ción hasta (pie en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

6. a Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al re
mate. 

7. a Llegado este caso y ántesde abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

8. a Se procederá en seguida á abrir los 
pl iegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se bailen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego do con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema-

tanto los gastos de ella y de dog C o n -
para él Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista 1 
certificaciones de entrega de cada 2 óon 

: , :ndros de zinc para pila Callaud „, (Mil 

expresión de que cumplen con todas 
condiciones que el pliego determina, e x ^ 
tendidas por el comisionado para recotín 
cerlos y recibirlos, se irá ordenando e j 
pago por medio de libramientos contra ol 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega de los 10.00o, 
cilindros de zinc laminados divididos e n 

cuatro plazos distintos que deberán CON 
responder con las fechas de cada 2.300 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco mili» 
metros de grueso. 'Pendrando milímetros 
de altura y 27 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. Kn la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre do cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmenie de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y 
á los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo recio hacia la parte inferior, y 3 
los 15 centímetros do seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal de 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto cu 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa de barniz cuya base 
será la goma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa
cultativo por un .Jefe del cuerpo, asis
tiendo áél , si gusta, el contratista, pe
diendo aquel desechar cuantos cilindro!5 

de zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren de la cali
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á 14 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego-

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado ,.\ m U i c r i a l en el almacén. 

14 La entrega do los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 dias justos de 
comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todo? 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista a re
ponerlos con otros que cumplan con h l S 

de subasta, así como los que faltaren c n 

el término de 30 dias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á que la Dirección 
general los adquiera á cualquier pr^i 0 

por cuenta del mismo. 

15. MI tipo máximo por que se adnu-
ten proposiciones será el de 1.050 pese
tas el millar de cilindros de zinc lamina' 
dos para pila Callaud. 

16. Kl contratista queda obligado * 
las decisiones do las Autoridades y 
bunales Administrativos establecidos P*,r 

las leyes y órdenes vigentes en todo ^ 
relativo á las cuestiones que pueda tan** 
con la Administración sobre la ejecución 
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„ s n contrato, W^M?. al ,,"r"r!'" 
( l

 m i v ; i todo fuero especial 

rector general, G. Cruzada Vdhoamd. 

Di 

. „ general do Obras públicas. Dirección B O U 

F v i r í l ,d de lo dispuesto por acuerdo 
. L fecha, esta Dirección general na 
Sdo éldia26 del próximo mes de Fe
dero, á la una de su tarde, para la adj u-
aicacion en pAbliea subasta de las obras 
. construcción de un muelle en el puerto 
. G a n l c h i c o , provincia de Canarias, bajo 
la cantidad de 55.111*38 pesetas á que 
adeude el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
¿eMaWüde 1852, en esta corte ante la 
Dirección g e n e » l d e Otyras públicas, si-
T u a d a e n e l l o c a l que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te
nerife ante el Gooernad.ordé la provincia; 
hallándose en ambos puntos dé mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
taserá de 2.500 pesetas en dinero ó arcio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

Fiíi el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1875.=E1 Direc-
tnr-eneral, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D - N - N vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 9 de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto de 
{íarachico, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
to? y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo.6 mejorando lisa y llanamente 

lPo fijado; p 0 r o advirtiendo que será 
'esechada toda propuesta en que no se 
^prese determinadamente la cantidad 

Pesetas y contimos, oseritaon letra, por 
• ( l»e so compromete el proponente á la 

acucien de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

-
C a Ja general do Ultramar. 

Pon ̂  ° l t U n i ° t , U 0 8 0 U e v s l e n u s t a a ° " 
alca, 0!? 5 1 ( ' o r r ( ' s I » o n , , í , l ° ^ Í »g0 de los 
cion U C° 8 ( l° l o 8 i n c l i v , d a 0 8 que ¿ continua 
tos * J . * 1 " " * 1 " fallecidos en los ojérci 
Perso0 r a m a r : , , n s " «'""secuencia las 
Jos. n a s ( l l u ' Por sí ó como apoderados de 

tederos tienen que hacer efectivo* 

dichos créditos pueden presentarse en la 
misma todos los días no feriados, con ex
cepción de los lunes y jueves, de dos á 
tres y media de la tardo, v les serán sa
tisfechos, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias cpie resi
den fuera de esta capital. • 
Soldados Jaime Aragonés Rofcs. 

Manuel Alela Casas. 
Vicente Altneida Mercadillo. 
Pedro Alvaro/ Diaz. 
Baltasar Andrea Castillo, 

('abo 1.° Domingo Alonso Terán. 
Sargento 2." .Insto Arovalillo Pérez. 
Soldados Francisco Alvarez Martínez. 

Francisco Abraldes Rubio. 
Allcrez 1). Manuel Aun'- (Jarcia. 
Soldados Daniel Aramia Pérez. 

Domingo Aguilar Ramos. 
Cabo 2.° Bemardino Andrés Gallego. 
Soldados Manuel Alvarez Rodrigue/.. 

Próspero BerbéS Martínez. 
Sargento 2.° Luis Malina Vázquez. 
Cabo 2." Tomás Blanco Barrios. 
Otro 1.° Manuel Belarte (íallur. 
Soldados Agustin Bautista Illas. 

Miguel Balaguer Tusón, v 
.luán Rubí Kscrihá. 
Luis Barroso Izquierdo. 
Julián Burros Muñoz. 

Cabo 2. ' Anselmo ("ampo Valdivieso. 
Soldado DomingoCampistegui Rodríguez. 
Cabo 1." Juan ('arrió Tocas. 
Otro Ángel Cuesta y Cuesta. 
Soldados Jaime Colmenar Catasús. 

José Corte Martínez. 
Juan Cámara l'rbiso. 
Ignacio Campos Villar. 

Cabo 1." Manuel Caballero Diaz. 
Soldados Estanislao Coroda Hierro. 

José Calvo Alviol. 
Antonio Calvo Malondra. 
Poliearpo Cintura Alonso. 

Manuel Cabrero Fernandez. 

Sargento 2." Benito Colmenero Lorenzo. 
Soldados Mauricio Cerra Menendcz. 

Antonio Civí Rosa. 
Manuel Domingo Balironga. 
.losé Domino-uez Ceregido 
Tomás Delgado Navarro. 
Salvador Domenech Moullor. 
I.u'.s Días Harona. 
Melchor Kspósíto Mas. 
Isidro Espádale ('arre. 
Pedro Kehart Lastao. 
Faustino Kerrer Andrés. 
Felipe Fomier Martínez. 
Constantino Ferro. 
Sebastian Fernandez (Jarcia. 
Francisco Fuertes (íon/.alez. 
Kugenio Frito (Jarrido. 
.losé Fiejieira Blanco. 
Vicente (rarcía Hernández. 
José (ilatulis Pigdollor. 
Cándido (íonzalez Pinedo. 
Pedro (íallego Sanz. 
Manuel Grana Kernamlez. 
Celestino (Jarcia Pérez. 
Pedro (¡aspar Braulio. 
Pedro (Jarcia Morante. 
Domingo (Jarcia Montañés. 
Mateo (ionzale/. Puga. 
Vicente (¡allart Maten. 
Manuel (Jarcia Pérez. 
Salvador (Jomez Jiménez. 

Vicente Cbaflez Tomás. 
Miguel Ituonza Vergara. 
Antonio [hza (Jarra. 
José Izquierdo IOlona. 
Juan Juuno Marin. 
Manuel López Martin. 
Nicolás Labrador Llana. 
Rafael Lozano Aguilar. 
Dionisio Luengo Carozo. 

Soldados Juan Luque Leiva. 
Francisco López Letona. 
José Lluch Tallada. 
Vicente Maratton Rodríguez. 

Cabo 2.° Timoteo Merino Jabares. 
Soldado Enrique Miro Marcot. 
('abo 1.° Cesáreo Martin (jarcia. 
Soldados Manuel Moreno Muñoz. 

Antonio Molero Aguilera. 
Romualdo Muñoz y Muñoz. 
Ramón Morales Fernando/.. 
Francisco Monforte Procas. 
Pedro Monlata Ramón. 
Manuel Mateo Caballero. 
Francisco Mar/a Pallares. 
Rafael Ajrapito Márquez Rodrí

guez. 
Manuel Mart in Callejón. 

Santiago Bíonge Aparicio. 
José Mor Catalán. 
Andrés Mir Radía. 
Mateo Mateos Fernandez. 

Juan Malo Naide. 
Pedro Martin Villarroya 
José Nisa Rosa. 

Francisco Norabuena Femaudcz. 
Adrián Na vía (Jarcia. 

José Pérez y Pérez. 
Salvador Piferrer Valdrich. 
Alejandro Pérez Callejón 
Francisco pozo Zapata. 
Ricardo Palanca Porte vas. 
Felice Posado Condado. 
José Perca Santiago. 
Toribio Pérez Chamorro. 
Manuel Pon/. Fcrror. 
Vicente Pérez Broch. 
Cesáreo Perales Mareogon. 
Lamberto Paesa Fortea. 
José Ruiz Fernandez. 
Juan Betaño Cantarero. 
Simón Roca Juan. 
Matías Relanga Borreguero. 
Francisco Rojas Berdasco. 
Cándido Rcgel Herrero. 
Joaquín Rocabert Biosca. 
Justo Rodríguez García. 
Lucio Ruiz Rodrigue/.. 
José Rodríguez Llamas Fernandez. 
Nicasio Sos Muñoz. 
Pedro Sobrino Vila. 
Francisco Sánchez (Jil. 
Francisco Santouge Tomás. 

Sargento 2.° Alejandro Sa<-z Bravo. 
Soldados Benito Solcbaga [bañez. 

Prudencio Sánchez Roiz. 
Lino Simón Villar. 
Joaquín Solano Becerro. 

Sargento 2." D. Pedro Sánchez Delgado. 
Soldados Cipriano Suñol Casáis. 

Ramón Torra Villalta. 
Pedro Tremol ina Angiles. 

José Tomás Pastor. 

Juan Trenzado Navarro. 
Joaquín Torradillas Techo. 
Rafael Trelis Qisbert. 
José Marta Vujao Fernandez. 
Juan Valonzuolu Rubiu. 
José Villar Villanueva. 
Manuel Vázquez Paz. 
Ignacio Vaamondo Maña. 
Pedro Vi Habrá Cotanda. 
Vicente Vallo Puig. 
Juan Zamora (Jomez. 

NOTA. A ÍSn de evitar á los herederos 
retraso en la percepción de los créditos, 
so advierte á los apoderados que si á los 
12 dias de publicado este anuncio no so 
hubiesen presentado á recogerlos, se en
tenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procede
rá á girar inmediatamente á aquellos por 
conducto de las Autoridades. 

ÜTUA. Como quiera haya llegado á 

noticia do osta dependencia que alguno? 
do los herederos de los fallecidos en Ul
tramar, así como muchos de los licencia
dos procedentes do aquellos ejércitos, 
malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma con graves perjuicios 
en sus intereso», acaso porquo agentes 
oficiosos con la intención de lucrarse les 
hagan concebir la idea equivocada de que 
no han de poder llegar á hacerlos efecti
vos por sí mismo, ó que de verificarlo 
seria on época muy lejana, el Jefe que 
suscribe se considera en el deber de hacer 
presente al público que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos como lo viene 
haciendo hasta aquí, ó en más breve pla
zo todavía si en lo sucesivo mejora la si
tuación de fondos, á cuyo objeto se ges
tiona con el mayor interés; debiendo ad
vertir á los interesados que, en cumpli
miento á órdenes vigentes, los que tengan 
que hacer efectivas cantidades á que ten
gan derecho como herederos de los fina
dos no tienen necesidad de valerse de 
apoderados ni persona alguna para obte 
ner el cobro; cuya gestión en ningún caso 
le adelantará la época de verificarlo, bas
tando con (pie se dirijan por sí ó por con
ducto del Alcalde respectivo para que las 
reciban en el turno correspondiente sin 
otro quebranto que el natural del giro. 

Madrid 19 de Knero de 1875.=Kl Co
ronel, primer Jefe, Antonio Daban. 

JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 

D. Manuel de la iglesia Bernon, Co
mandante Fiscal del batallón Reserva 
sedentaria de (.'astilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de Alcázar de 

San Juan el soldado de la novena com
pañía de dicho batallón Paz Nuñez Qui-
lon, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, cometido el 15 de 
Octubre del año próximo pasado en la 
expresada villa hallándose de guarnición 
con su compañía, y usando de las faculta
dos (pie en o í o s casos conceden las Orde

nanzas del ejército, por el prosélito cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel del Rosario, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado so seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid P2 de Knero de 1875.^Ma
nuel de la Iglesia. 

I laro. 

D. Antonio Rosel y Rosel, Teniente del 
batallón de Reserva núm. 18, y Juez 
Fiscal. 

Habiéndose ausentado desde la plaza 
de Madrid el soldado de la primera com
pañía do este batallón Vicente Fernandez 
Ruiz. á quien estoy instruyendo sumaria 
por el delito de primera deserción, y 
usando de la jurisdicción que en estos ca
sos se conceden por las Reales Ordenanzas 
del ejército, por el presente l lamo, cito y 
emplazo por este mi segundo edicto al 
referid»» soldado Vicente Fernandez Ruiz, 

señalándole la casa que ocupan las oñ'ci-

nasdel batallón en esta vil la, calle de San 

Bernardo, num. í>, en donde deberá pre
sentarse dentro del plazo de 20 dias. con-



A Jueves 21 de Enero de 1875. 

tados desdo l:i focha «lo la publicación do 

este «dicto, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo do Guerra por el 
delito que merezca peía más grave en
tre el do deserción y el que causó su fuga 
haciendo el cotejo de una y otra pena, 
sin más llamarle y emplazarle, por ser 
así la voluntad do S. M. el Rey (Q. 1). G.) 

Fíjese este edicto para su publicidad. 
Maro 13 dé Enero de 1875.=Antonio 

Kosol.sPor su mandado, el Escribano, 
S. Maza. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y ('al ven te. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se llama y cita 
á los que se crean con derecho á suceder 
abintostato á 1). Manuel López Fernan
dez, para que en el término de 30 dias 
comparezcan ádeducirle; a d v i n i e n d o que 
Doña Eugenia Lope/., hermana del finado, 
tiene pretendido y dada justificación para 
que se la declare ser única heredera del 
mismo. 

Madrid 29 de Diciembre de 1874.= 
V . ° B.°=EI actuario, Gumersin Lo Mar-
cilla. 6—24 

•Suena vista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pablo Callejo San/.. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. José 
Reales Fuentes, natural que fue de Sevi
lla, de 75 años de edad, soltero, hijo de 
D. Pedro y Doña María Josefa, que falle
ció abiutestato en esta capital en 1(> de 
Abril del año último, para que en el 
término de 20 dias, contados desdó la pu
blicación de este anuncio, comparezcan 
á deducirlo en forma; advirtiendo que 
solicitan la declaración de herederos sus 
hermanos el Excmo. Sr. D. Pedro Reales 
y Doña María del Valle Reales y Fuen
tes, y su sobrino 1). Leonardo de Jesús 
Reales y Rodríguez. 

Madrid 16 de Enero de 1874.=E1 E s 
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 5—48 

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
primerainstanciadeldistritodeBuonavista 
de esta capital, dictada en los autos eje
cutivos á instancia de D. Juan Bautista 
Lajúsy Duelos con D. LuisPenalroy Cra-
dere sobre pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias va
rios muebles y géneros de sombrerería como 
sou camisas y cascos de sombreros de di
ferentes clases y colores, embargados al 
ejecutado, que vivo en la calle del Carde
nal Cisneros, núm. 8, tasado todo ello en 
la cantidad de 9.747 ra.; para cuyo rema
te se señala el dia 30 de Enero próximo, 
y hora de la una de su tarde, en el local 
de este Juzgado; advirtiéndose que no 
fp admitirán posturas que no cubran las 
d is terceras partes de la tasación, y que 
en la Escribanía del actuario, ealle deSan 
Joaquín, núm. 3, cuarto segundo, se su
ministrarán cuantos antecedentes sean 
nocesarios á las personas quo deseen in
teresarse en dicho remate. 

Madrid y Diciembre 31 de 1874.= 

V.° B.°=Cal lojo.=El Escribano, Fran
cisco Molina. 8—70 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Jos«- María Miller, se saca á la venta 
en pública subasta por término de 20 dias 
la casa núm. 13 antiguo y 3 moderno 
del callejón de la Concepción Jcrónima 
de esta corte, tasada en la cantidad de 
lOti.988 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el dia 13 de Febrero próximo, y 
hora de las dos de su tardo, en la audien
cia del Juzgado, hasta cuyo dia se hallan 
de manifiesto las tasaciones, y si ser pue
de los títulos de propiedad de dicha casa 
en la Kscribania del refrendatario; advir
tiéndose que las personas que quieran 
hacer postura habrán de depositar en 
aquel acto y en la mesa del Juzgado 
2.500 pesetas que les serán devueltas 
terminada la diligencia, á excepción de 
las entregadas por la que resulte rema
tante, que quedarán para parte de pago 
del remato ó á las resultas del mismo. 

Madrid 13 de Enero de 1875.=El 
Escribano, José María Miller. 7—54 

Qetufe. 
1). Ildefonso López Aranda. Juez de pri

mera instancia d él partido ile Gota fe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
por segunda vez á las personas .que se 
consideren con derecho á la herencia in
testada de Francisco y Luis Hernández y 
Hernández, naturales y vecinos que fue
ron de la villa de Ciempozuelos, para que 
en el término de 20 dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado: se ha presen
tado reclamando dicha herencia D. Este
ban Ángel Hernández, hermano de los 
finados. 

Dado eil n.'tafe á 10 de Enero de 
lS7ó.=Ildefonso López Aranda.=Angel 
de Francisco. 3—44 

de otros tantos niños pobres de esta ca
pital, bajo los registros do inscripción 
números 92.123 al 92.132 y 94.712 al 
94.721;laExe.ma. Corporación municipal, 
subrogada en los derechos y acciones de 
aquella Junta y deseosa de conocer el 
estado de e?te asunto y remover los ohs-
táculos que se opongan al cumplimiento 
de los nobles y caritativos deseos de la 
Augusta donante, se ha servido acordar 
hacer un llamamiento general á las per
sonas agraciadas con las referidas dotes, 
las cuales se presentarán en esta Secreta
ría el dia 23 del corriente, á las tres de 
su tarde, provistas de la correspondiente 
fé de Yida y cédula personal. 

Madrid 18 dé Enéio «fe 1875.=El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Administración 
AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
Constituidas por esta Kxema. Corpo

ración en la Caja general de Ahorros di
ferentes dotes de 1.500 y 750 pesetas 
cada una á favor de los niños y niñas po
bres que nacieron en igual fecha que 
S. M. el Roy I ) . Alfonso XII ó on la de 
su bautismo, y sujetos los agraciados á 
pasar una revista general todos los años 
con objeto de conocer los que continúan 
en el goce de sus derechos, el Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en este dia, se ha servido designar el sá
bado 23 del corriente, á las dos de su tar
de, para pasar dicha revista; advirtiendo 
que los interesados deberán presentarse 
en la Secretaría de S. E. el dia y hora in
dicados provistos de la correspondiente 
cédula personal y fé do vida. 

Madrid 18 do Enero de 1875.=E1 Se 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Impuestas por laextingida Junta mu
nicipal de Beneficencia en la antigua so
ciedad La 'Tutelar las cantidades dona
das en los años do 18(52 y 18(>3 por S. M. 
la Reina Madre Doña Isabel II con mo
tivo del aniversario del natalicio de S. M. 
el Rey i». Alfonso XII , y constituidas 20 
dotes de 750 pesetas cada una á favor 

El dia 22 de Enero próximo, á la una 
de su tarde, tendrá efecto por pliegos 
cerrados en la sala de remates de la Bx-
celentísimaCorporacion municipal, situa
da en la Plaza de la Constitución, tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del suministro de cuñas de pri
mera y segunda clase necesarias para el 
empedrado de Madrid, con sujeción á 
los precios tipos que se detallan en el 
pliego de condiciones facultativas que se 
hallará de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo para conocimiento é instruc
ción del público, de una á cuatro de la 
tarde todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate. 

Para tomar parte en" la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 5.250 pesetas. 

Modelo de proposiciones. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta cu pública li
citación del suministro de cuñas de pe
dernal de primera y segunda clase ne
cesarias para el empedrado de esta capi
tal anunciada en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid del dia de 
de , conforme on un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á 
los tipos, con la cantidad en letra.') 

Madrid de de 18 
(Firma del proponeute.) 

Madrid 19 de Diciembre de 1874.=E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Guadarram» . 

El Ayuntamiento de esta villa vende 
en pública subasta las maderas de pino, 
procedentes de cortas fraudulentas, quo 
existen en el depósito do la misma; y 
para su remate ha señalado el dia 29' del 
corriente, y hora de las doce de su maña
na, bajo el tipo y condiciones quo se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la Mu
nicipalidad y en el acto del remate en la 
Sala Consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia do licitadores. 

Guadarrama 14 de Enero de 1875.= 
El Alcalde, Ángel Sauz. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el primer tómate de los de
rechos y abasto del ramo de carnes fres
cas de hebra de esta villa con la facultad 
de la exclusiva en la venta al ]>or menor, 
durante el segundo semestre del corrien
te año, el Ayuntamiento ha señalado para 
nuevo remate el dia 24 del corriente y 
hora do las doce de su mañana, en la Safa 
Consistorial, bajo el tipoy condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto del 

rematé y hasta tanto en la Secretaría cto 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 11 de Enero dé 1.S7;, 
El Alcalde, Ángel Sauz. 

HavacBrraila. 
En la noche del 10 del actual had e s u 

aparecido de la finca Navajudo, sita C a 

este término municipal, donde se hahV 
ba pastando, una yegua con su rastra, <fo 
la propiedad de I ) . Bernardo Jorge, ^ 
las señas siguientes: 

Señas. 

Una yegua pelo rojo, con su rastra 
estrellada, paticalzada de tres extrema 
dados, de 14 años de odad, alzada siete 
cuartas y tres dedos, con hierro 7/,'qUe 

perteneció á la ganadería de D. j Q s t o 

Hernández. 

La rastrado 11 meses, pelo á la nía. 
dre, estrella en la frente y hocico. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN Q P I_ 

CIAL á fin de que llegue á conocimiento 
de las Autoridades civiles y judiciales, y 
caso de ser habidas las remitan á esta 
Autoridad con las personas en cuyo po
der se hallaren, por creer hayan sitio 
robadas. 

Navacerrada 13 de Enero de 1875.=s 
El Alcalde, Eusebio Rubio. 

Sant » 32aria de la Alameda. 
Las cuentas municipales de este dia. 

trito, pertenecientes al ejercicio económi
co de 1873-74, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias á fin de que puedan 
enterarse los que gusten y oir las recia-
maciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 15de Ene
ro de 1875,=Lúcas Soriano. 

TaldetorreM de Ja rama. 
La Secretaría d»d Ayuntamiento cons

titucional de Valdetorres de Jarama, eu 
esta provincia, se halla vacante, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales. 

Lo que se hace público á fin de qoí 
las personas que posean los conocimien
tos necesarios y deseen aspirar á dicliu 
cargo presenten sus solicitudes, acompa
ñadas de los méritos que crean reunir, 
al Ayuntamiento de esta villa en el té-
mino de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdetorres de Jarama 16 de Krtero 
de 1875.=E1 Alcalde, Ventura Ramos. 

Anuncios. 
LA ANTOÑITA. 

SOOIF.DAD ESPECIAL MINERA. 

Se requiere por tercera y última ve* 
á los socios de la misma I ) . Salvador Bau
tista Ausina para que pague la canti'l:»1 

de 2.150 ra. que adeuda á la Sociedad p1* 
los dividenilos pasivos números 16, 
18, 11) y 20 por las acciones números 
95 al 10G, 110, 111, 112 v 113; y á P°D 

Vicente Hrull la cantidad de 110 r3. 

por iguales dividendos por la acción i » ü ' 
mero 114. 

En la inteligencia que do no veri^R 
dicho pago al Tesor >ro do la Socied** 
que habita calle do Hortaleza, núm. 1 

tienda, les seguirá el perjuicio quo 
lugar. 

Madrid 20do Enero do 1875.=E) «¡3 
cretario, Teodoro Uivaud. 

4—30 


